
ERNIO H. 
Plic8IDENTZ 

COMCILKI Clan 

CONAT0 11  
&TAPIO 

DLIISLIONTL 

PL.GAMINO, abril 9 do 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. JUGE E. YOUNG 

:SU DESPACHO,-  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a ad. la J:D1NANZA-

nue esto honorable Cuerpo aprobó por unanimidad, en la Tercera Se-

sión Extraordinaria, celebrada el día 8 de abril del corriente ario 

al considerar el Expte. 0-57-87 B.L. eleva Expte. d-b0-87 
Cid« DI CAíASí.) .:efs Informe relacionado c/prodios existentes en-

lo localidad de Guerrico p/Ia construcción do viviendas p/Centros-

de Servicios : ■oralea; 

Sancionándose lo siguiente 

J d D C N ANZA:  

I°.-  Convalidase el Decreto del Departamento Ljeuutivo rs 

  gistrodo bajo el N° 730/87, referente e la afecta-

ción de inmuebles para la construcción de ocho (8) viviendas en la 

lodalidad de Guerrico, mediante el Programa de VIVIENDAS PA.:A CEN-

'NOS DE SENV1CIOS aUALES.- 

ANTICUtO 	jomufaquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

llago propicia lo oportunidad para se-

ludarlo con le consideración más distinguida.- 

JSKANZA N °  1411/87.- 
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